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         CIRCULAR E.E. 14 
 

             

         Valencia 28 de julio de 2009. 

 

 Estimados compañeros y compañeras: 

 

 Ayer 30 de septiembre de 2009 hubo la 7ª reunión del VI CONVENIO 

COLECTIVO LABORAL AUTONÓMICO DE CENTROS Y SERVICIOS DE 

ATENCIÓN A PERSONAS DISCAPACITADAS DE LA COMUNIDAD 

VALENCIANA, tratándose los siguientes artículos: 

Artículo 52: se quedó abierto por no haber acuerdo entre las partes. 

Artículos 53, 54 y 55: se mantienen igual. 

Artículo 56: se mantiene, pero se aplaza la redacción para cuando se acuerde 

las fechas de finalización de convenio. 

Artículo 57 y 58: se mantienen. 

Artículo 59: la patronal propuso añadir la coletilla de “…si es necesario.”, se 

quedó abierto por falta de acuerdo. 

Artículo 60: se mantiene. 

Artículos 61, 62 y 63: quedan abiertos en espera del acuerdo sobre la subida 

salarial. 

Artículo 64: abierto por no estar de acuerdo con el período horario entre las 

partes; ya que en algunos centros es de 22 a 7 o 8 horas. 

Artículo 65, 66 y 67: se mantiene. 

Artículo 68, 69 y 70: quedan abiertos por falta de acuerdo. 

Artículo 71, 72 y 73: se mantienen igual. 

Artículo 74: revisar y añadir las nuevas enfermedades profesionales. 

Artículo 75: redactarlo para incluir que los trabajadores/as con una baja larga 

por enfermedad pueden acogerse a la mutua de la empresa. 

Artículo 76: no cambia. 
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Artículo 77: se añade al final “…y de los titulares de los mismos”. 

Artículo 78: se mantiene igual. 

Artículo 79: se corregirá el título. 

Artículo 80: revisar la redacción adecuando los términos a la realidad. 

Artículo 81, 82 y 83: se mantienen. 

Todo el capítulo 4º.- DERECHOS SINDICALES, que abarca desde el artículo 

84 hasta el artículo 95, se mantiene igual. 

 

 La FETE-UGT.PV planteó empezar  la negociación de las tablas salariales 

junto con el articulado del convenio (se tratarán los artículos 96 al 105). Por 

tanto la próxima reunión será el martes 13 de octubre de 2009 a las 11:30 

horas en los locales de FEAD, de la cual os mantendremos informados. 

 
 
 Recibid un cordial saludo. 
 
 
 
 
 

 
María Jesús Roig Fabra 

Secretaria d’ensenyment privat de FETE-UGT.PV 
 


